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En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 149.1.10.a y 16.a de la Constitución, consultadas las
Comunidades Autónomas y los sectores afectados y pre-
vio informe de la Comisión Interministerial para la Orde-
nación Alimentaria, dispongo:

Artículo 1.

Los materiales especificados de riesgo contemplados
en el punto 2 del artículo 1 del Real Decreto 1911/2000,
de 24 de noviembre, por el que se regula la destrucción
de los materiales especificados de riesgo en relación
con las encefalopatías espongiformes transmisibles, no
se importarán a España, excepto de los países terceros
mencionados en el anexo II.

Artículo 2.

Se prohíbe la laceración, previo aturdido, del tejido
nervioso central mediante la introducción de un instru-
mento en forma de vara alargada en la cavidad craneal,
en el sacrificio de los animales de las especies bovina,
ovina y caprina cuya carne vaya a ser destinada al con-
sumo humano.

Artículo 3.

Se prohíbe la utilización de los huesos de bovinos,
ovinos y caprinos en la elaboración de carne separada
mecánicamente, así como la introducción en el territorio
nacional de carne separada mecánicamente obtenida
a partir de los huesos de animales de las especies bovina,
ovina o caprina y de los productos indicados en el
anexo I que la contengan, procedentes de otros Estados
miembros o de los países terceros, excepto los que figu-
ren en el anexo II de esta Orden.

Artículo 4.

Los productos de origen animal mencionados en el
anexo I que contengan material procedente de animales
de las especies bovina, ovina o caprina que se importen
a España, procedentes de países terceros salvo los men-
cionados en el anexo II, irán acompañados por el cer-
tificado sanitario correspondiente que se completará con
una declaración, firmada por la autoridad competente
del país de producción, incluyendo el siguiente texto:

«El presente producto de origen animal no contiene
materiales especificados de riesgo, tal como se definen
en la letra a) del punto 1 del anexo I de la Deci-
sión 2000/418/CE de la Comisión, modificada por la
Decisión 2001/2/CE, de animales de las especies bovi-
na, ovina o caprina, ni carne separada mecánicamente
de los huesos de animales de las especies bovina, ovina
o caprina, y el producto no se ha obtenido a partir de
dichos materiales ni carne. Los animales no han sido
sacrificados, previo aturdido, por inyección de gas en
la cavidad craneal ni matados instantáneamente por el
mismo método, ni sacrificados con aturdimiento y lace-
ración del tejido nervioso central, mediante la introduc-
ción de un instrumento en forma de vara alargada en
la cavidad craneal.»

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas las disposiciones de igual o infe-
rior rango, en lo que se opongan a lo dispuesto en la
presente Orden, y en particular la Orden del Ministerio
de Sanidad y Consumo, de 10 de mayo de 1999, por
la que se adoptan medidas cautelares de protección fren-
te a encefalopatías espongiformes transmisibles de los
rumiantes, y la Orden del Ministerio de Sanidad y Con-

sumo, de 22 de julio de 1999, por la que se adoptan
medidas complementarias a las dispuestas en la Orden
de 10 de mayo de 1999.

Disposición final primera.

Se faculta a la Directora general de Salud Pública
y Consumo para que, mediante Resolución, proceda a
la adaptación del contenido de los anexos de la presente
Orden a las actualizaciones que sean realizadas por la
Comisión Europea.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de junio de 2001.
VILLALOBOS TALERO

ANEXO I

Productos de origen animal

1. Carne fresca, según se define en el Real Decre-
to 147/1993, de 29 de enero, por el que se establecen
las condiciones sanitarias de producción y comerciali-
zación de carnes frescas.

2. Carne picada y preparados de carne, según se
definen en el Real Decreto 1916/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establecen las condiciones sanitarias
aplicables a la producción y comercialización de carne
picada y preparados de carne.

3. Productos a base de carne, según se definen en
el Real Decreto 1904/1993, de 29 de octubre, por el
que se establecen las condiciones sanitarias de produc-
ción y comercialización de productos cárnicos y de otros
determinados productos de origen animal.

4. Proteínas animales elaboradas según se contem-
plan en el Real Decreto 2551/1994, de 29 de diciembre,
destinadas al consumo humano.

5. «Intestino» de bovinos, tal como se menciona en
la letra e) del apartado 2 del artículo 2 del Real Decre-
to 1904/1993, de 29 de octubre.

ANEXO II

Países terceros

Los países mencionados en el anexo III de la Decisión
de la Comisión 2000/418/CE y de sus respectivas modi-
ficaciones.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

12956 LEY 1/2001, de 21 de mayo, sobre construc-
ción de edificios para la utilización de energía
solar.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del
Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publica-
ción de la siguiente Ley.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La energía solar es una fuente de energía limpia e
inagotable con la que cuentan, en gran cantidad, los
canarios.

Sin embargo, pese a las diversas iniciativas que han
promovido en las últimas décadas las administraciones
públicas y los organismos y entes aplicados al fomento
de las energías renovables, el aprovechamiento de la
energía solar y el ahorro de energía convencional (de-
rivada del petróleo) distan de ser óptimos o ni siquiera
razonables, sino que se mantienen en niveles muy bajos.

Por ello, parece innecesario consignar de modo expre-
so la conveniencia de que los poderes públicos adopten
cuantas medidas estén a su alcance para extender el
aprovechamiento de las energías renovables y, en par-
ticular, de la energía solar.

Además, la conveniencia de hacerlo no es sólo el
ahorro energético, sino que son conocidas, por no decir
evidentes, las ventajas medioambientales.

La presente ley, pues, sirve, a tales finalidades, aunque
también a otras acaso menos directas pero no menos
evidentes ni desde luego de menor relevancia que aqué-
llas, como puedan ser la mejora de la oferta turística
y la protección de los consumidores.

Y sobre todas las materias citadas la Comunidad Autó-
noma de Canarias tiene competencias legislativas y de
ejecución, que le permiten promulgar una norma que
haga obligatorio a partir de su entrada en vigor proyectar
y construir edificios aptos para aprovechar, por la sola
decisión de sus usuarios finales, la energía solar. A las
obras y previsiones que otorguen dicha aptitud a los
edificios las denomina la ley «preinstalación» de energía
solar, con el propósito de que la propia denominación
quizá gramaticalmente heterodoxa, pero bien expresiva
del alcance del mandato legal que se impone desde aho-
ra denote inmediatamente el contenido de la norma:
se exige que las casas y edificios puedan ser dotados
de equipos de energía solar sin obra de fábrica com-
plementaria de la que se haya hecho al construirlos o
reformarlos.

Las competencias de Canarias nacen y se derivan
tanto del artículo 30.26 del Estatuto de Autonomía, que
se las atribuye con carácter exclusivo en materia de ener-
gía y en los términos de dicho precepto, como del artícu-
lo 32.9 del mismo Estatuto, que se las otorga para el
desarrollo legislativo y la ejecución de otras normas, así
como también y en lo procedente los artículos del Esta-
tuto que atribuyen competencia a Canarias sobre las
otras materias (medio ambiente, turismo y otras) refe-
ridas más arriba. No está de más recordar, por último,
las competencias canarias sobre vivienda y calidad de
la edificación, sin perjuicio de las competencias estatales
reguladas por la Ley de Ordenación de la Edificación,
de 5 de noviembre de 1999.

Es relevante recordar, por ello, que el artículo 16 de
la Ley 19/94, de 6 de julio, de Régimen Económico
y Fiscal de Canarias, ordena con rango de ley de ámbito
estatal la potenciación en Canarias de las energías alter-
nativas. Este mandato legal, particularmente notable,
resulta complementario y concurrente de otros precep-
tos legales de parejo contenido, como la Ley 82/80,
de 30 de diciembre, que otorga rango legal (artícu-
lo 1) a la potenciación de las energías renovables, y
la Ley de Regulación del sistema eléctrico (Ley 54/1997,
de 27 de noviembre de 1997), cuya disposición tran-
sitoria sexta formula concretos programas temporales
para el aprovechamiento de las energías renovables.

El propio legislador autonómico canario, al regular
en la Ley 11/1997, de 2 de diciembre, el sector eléctrico
canario, concibe (según su preámbulo) cada isla como
un sistema que debe tender a la autosuficiencia ener-
gética.

Por lo demás, resta poner de relieve que la ley enco-
mienda al Gobierno la definición estricta de las carac-
terísticas técnicas que habrán de reunir las preinstala-
ciones, en el convencimiento de que la materia será
mejor ordenada mediante las disposiciones de rango
reglamentario que la aborden y disciplinen con el detalle
y el rigor adecuados, necesarios para la eficacia de la
norma pero probablemente incompatibles con el rango
de esta norma. Será el Gobierno, por ello, quien por
vía de reglamento deba especificar las concretas con-
diciones técnicas de las instalaciones, así como pun-
tualizar, en desarrollo de los preceptos de la propia ley,
aquellos supuestos en que técnicamente no sea viable
la exigencia de preinstalación de energía solar.

De ahí que, por la misma razón, se dilate la exigencia
de las obligaciones aquí recogidas hasta que transcurra
un plazo que se entiende suficiente para que todo ello
se concrete (los requisitos técnicos y los supuestos
exceptuados) en el correspondiente reglamento y que,
por tanto, sean los proyectos que se presenten con pos-
terioridad los que deban contener ya las previsiones de
las preinstalaciones ordenadas por esta Ley.

Artículo 1. Objeto de la Ley y definición de las llamadas
preinstalaciones para energía solar.

1. En la Comunidad Autónoma de Canarias y en
los términos de esta ley, todos los edificios destinados
a vivienda deberán proyectarse y construirse de modo
que, al ponerse en uso, sea posible dotarlos sin más
obra ni trabajo que la mera conexión y puesta en fun-
cionamiento de los aparatos, placas u otros equipos téc-
nicos similares que sean precisos de instalaciones aptas
para la producción, acumulación, almacenamiento y uti-
lización de agua caliente para uso sanitario mediante
energía solar térmica.

2. A los efectos de esta Ley se denominará «preins-
talación» de energía solar al conjunto de las obras o
unidades de obra de fábrica, y las canalizaciones, con-
ducciones, soportes y conexiones suficientes para cum-
plir la exigencia establecida en el párrafo anterior.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Exclusiones.

1. Además de lo dispuesto en el artículo anterior,
la obligación de proyectar y construir las preinstalaciones
de energía solar térmica, en las condiciones y con las
características que reglamentariamente se determinen,
se extenderá a todas las edificaciones e instalaciones
destinadas, principalmente o de manera accesoria, a
usos agrícolas, ganaderos, asistenciales, de restauración,
deportivos, docentes, hoteleros, culturales y recreativos
y, en general, a cualquier otro donde exista la necesidad
de producir agua caliente para uso humano.

2. Esta exigencia se aplicará igualmente a aquellas
reformas o rehabilitaciones integrales de edificaciones
e instalaciones existentes.

3. No obstante, quedarán fuera del ámbito de apli-
cación de esta ley las edificaciones e instalaciones en
las cuales, con arreglo a los criterios que reglamenta-
riamente se establezcan, no se prevea un consumo de
agua caliente o de energía suficiente para justificar la
existencia de instalaciones de energía solar, o que por
su ubicación carezcan de irradiación anual mínima nece-
saria, o que hayan previsto atender sus consumos con
la aplicación de otra fuente de energía renovable.

4. Tampoco se exigirá la preinstalación en aquellas
edificaciones a las que resulte aplicable la legislación
protectora del patrimonio histórico-artístico.

Artículo 3. Limitación de autorizaciones administra-
tivas.

1. En aplicación de esta ley, no se concederá licen-
cia municipal, autorización administrativa, ni permiso
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alguno para la construcción o rehabilitación integral de
edificaciones o instalaciones si al correspondiente pro-
yecto arquitectónico o técnico no se une, o se le incor-
pora, el que prevea la preinstalación de energía solar
térmica.

2. Tampoco se concederá licencia, autorización ni
permiso algunos para el uso a aquellas edificaciones
en cuya ejecución no se haya hecho la mencionada
preinstalación.

Disposición final primera.

1. Se autoriza al Gobierno de Canarias para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
y aplicación de la presente Ley.

2. Para hacer uso de la potestad establecida en el
párrafo anterior, se requerirá decreto del Gobierno, acor-
dado a propuesta conjunta de las consejerías compe-
tentes en materia de energía, de arquitectura y vivienda,
de ordenación del territorio, de medio ambiente y de
ordenación del turismo y audiencia previa de los colegios
profesionales de los técnicos de construcción e inge-
niería que sean competentes para la redacción de los
proyectos afectados por esta Ley.

Disposición final segunda.

Las preinstalaciones a que se refiere la presente Ley
serán obligatorias para todas las edificaciones e insta-
laciones cuyos proyectos de edificación o de reforma
se presenten ante los órganos administrativos compe-
tentes a partir del día 1 de enero del año 2002.

Disposición final tercera.

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de Canarias».

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las autoridades
que la cumplan y la hagan cumplir.

Las Palmas de Gran Canaria, 21 de mayo de 2001.

Román Rodríguez Rodríguez,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Canarias» número 67, de 30 de mayo
de 2001, con corrección de errores en el número 74, de 15 de junio de 2001)

12957 LEY 2/2001, de 12 de junio, de modificación
de la Ley 4/1987, de 7 de abril, de los Con-
sejos Escolares.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del
Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publica-
ción de la siguiente Ley.

PREÁMBULO

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación, desarrolla los principios
constitucionales en materia de enseñanzas no univer-
sitarias. El artículo 27.5 de la Constitución establece que
los poderes públicos garantizan el derecho de todos a
la educación, mediante una programación general de
la enseñanza, con la participación efectiva de todos los
sectores afectados. El artículo 34 de la citada Ley Orgá-
nica 8/1985 dispone la necesaria existencia de un

Consejo Escolar en cada una de las Comunidades Autó-
nomas como órgano que garantice la adecuada parti-
cipación de los sectores implicados a efectos de la pro-
gramación de la enseñanza. La creación, composición
y funciones de dicho órgano quedan reservados, según
se indica en el referido artículo 34, a una Ley territorial
de ámbito autonómico. En cumplimiento de ese mandato
legal y una vez la Comunidad Autónoma Canaria dispuso
de competencias exclusivas en materia de educación,
se promulgó la Ley 4/1987, de 7 de abril, de los Consejos
Escolares, que, en su Capítulo II, regula el Consejo Escolar
de Canarias como órgano consultivo que canaliza la par-
ticipación de los sectores interesados en la programación
educativa y asesora al Gobierno en la elaboración de
leyes y reglamentos que hayan de instrumentar norma-
tivamente la política en el área de las enseñanzas no
universitarias.

El largo período de vigencia de la Ley 4/1987, la
importante producción normativa dictada durante el mis-
mo que incluye cuerpos normativos tan relevantes e inno-
vadores como las Leyes Orgánicas 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo
y 9/1995, de 20 de noviembre, de Participación, Eva-
luación y Gobierno de los Centros Docentes y los pro-
fundos cambios sociales gestados durante ese tiempo
en la participación en el ámbito educativo, hacen precisa
una adecuación de la composición del Consejo Escolar
de Canarias y una mejora en los procedimientos de desig-
nación de sus miembros, en especial, de los represen-
tantes de algunos sectores no bien definidos o singu-
larizados en la Ley que se modifica. En esta línea, la
presente Ley modificativa incluye nuevos sectores de
participación en el Consejo como son los Cabildos Insu-
lares, Cámaras de Comercio y personalidades de reco-
nocido prestigio en el mundo educativo. El acceso de
nuevos sectores se materializa sin afectar a lo que en
el preámbulo de la Ley 4/1987 se denominó «la repre-
sentación adecuadamente ponderada de los sectores
implicados en la enseñanza».

En paralelo, la modificación alcanza a algunos aspec-
tos del funcionamiento básico del Consejo que son sus-
ceptibles de mejora tales como la profesionalización del
cargo de Secretario y la suplencia de los miembros del
Consejo.

En otro orden, la modificación afecta al procedimiento
de designación del presidente del Consejo Escolar en
el que se ha fraguado un mecanismo que permite man-
tener el equilibrio entre la independencia del nombrado
y el ascendente sobre el mismo del órgano que lo desig-
na. Se mantiene la elección directa por el Consejo Escolar
tal y como este órgano ha propugnado en el dictamen
emitido sobre el proyecto de modificación, si bien
mediante mayoría cualificada de dos tercios para obtener
el máximo consenso sobre la figura del Presidente. Se
determina además un mecanismo subsidiario de desig-
nación a emplear en los casos en que dicha mayoría
no pueda ser obtenida.

Asimismo, se establece una limitación a dos en los
mandatos como presidente del Consejo de una persona
como una previsión que en sí misma facilitará la dinámica
del órgano.

Por último, se residencia en los Consejos Escolares
Municipales nuevas funciones tanto en el aspecto con-
sultivo como en el de propia iniciativa y propuesta de
dicho órgano a fin de fomentar la participación en la
resolución de cuestiones relativas a la calidad de la ense-
ñanza, al absentismo escolar, la convivencia en los cen-
tros y su seguridad exterior.


